
Proceso: SUCESiÓN INTESTADA
Causante: HUMBERTO CESPEDES IREGUI
500013110002-2009-00760-00.
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de mayo de 2019. Al Despacho el
presente proceso.

La Secretaria, / /
f ¡

/

/
.'
í .
í ./

LUZ MILI cIlROA ..

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Se deniega el levantamiento de la medida cautelar de las acciones,

dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que poseía el causante

HUMBERTO CESPDES IREGUI en la empresa de razón social Agropecuaria

Céspedes Ávila S. en C. por improcedente, pues no se configura ninguno de los

casos que previene el arto687 del C.P.C y arto597 del C.G.P. para su levantamiento.

En este caso, la petición debe estar suscrita por todos los herederos reconocidos y

por la cónyuge sobreviviente, como lo señala el numo 1° ibídem; como tampoco este

asunto se encuentra terminado.

La Jueza,
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Carrera 29 No. 338-79 Palacio de Justicia, Torre 8, Piso 2. Oficina 215.Tel. 6621126. Ext. 364.
Cel. 3223907704. E-mail: fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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